
Programa de  
Ayuda Provisional

Guía de inicio

Estamos 
aquí para 
ayudar.

Si tiene preguntas o 
preocupaciones sobre los servicios 
de Ayuda Provisional, comuníquese 
con la administradora del Programa 

Haley Phelps en hbest2@uic.edu  
o con la administradora asistente

Carla Elliff en carlae@uic.edu.

Visite nuestro 
sitio web:

dscc.uic.edu
(800) 322-3722
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Trabajamos de forma conjunta 
con las familias y comunidades 
de  Illinois para ayudar a conectar 
a niños y jóvenes con necesidades 
de atención médica especial con 
servicios y recursos.

PRTF 
aprobados

• Children’s Home of Reading
(Reading, PA)

• Compass Intervention Center
(Cordova, TN)

• Devereux Florida (Viera, FL)

• Little Creek Behavioral Health
(Conway, AR)

• McDowell Center for Children
(Dyersburg, TN)

• Millcreek Behavioral Health
(Fayetteville, AR)

• Millcreek Magee (Magee, MS)

• Millcreek Pontotoc (Pontotoc, MS)

• Resource Treatment Center 
(Indianapolis, IN)

• Springbrook Autism Behavioral
Health (Travelers Rest, SC)

• Village Behavioral Health
(Louisville, TN)

• Yellow Rock Behavioral Health
(Springdale, AR)

https://dscc.uic.edu
https://Facebook.com/dscc.uic.edu
mailto:hbest2%40uic.edu?subject=
mailto:carlae%40uic.edu?subject=


 ¿Qué 
hacemos?

El Programa 
de Ayuda 
Provisional busca 
ingresar a niños 

elegibles menores 
de 21 años en Centros 

de Tratamiento Residencial 
Psiquiátrico (PRTF). Los 
PRTF ofrecen servicios 
terapéuticos intensivos 
para niños y adolescentes 
cuyas necesidades de salud 
mental no se satisfacen en 
otros entornos. Los PRTF 
aprobados ofrecen entornos 
terapéuticos estructurados 
que aceptan pacientes con 
diagnósticos de trastorno por 
uso de sustancias, abuso o 
desviación sexual, agresión, 
trastornos alimenticios, 
trastornos de personalidad, 
etc. El tratamiento suele 
incluir terapia individual, 
grupal y familiar diaria y 
semanal. 

Documentación 
de remisión para 
el PRTF
Para iniciar el proceso de remisión para el PRTF, las 
familias deben ayudar a su coordinador de atención a 
reunir estos documentos:

• Programa de Educación Individualizada (IEP) o 
Plan 504

• Registros médicos del hospital

• Evaluaciones psiquiátricas y psicológicas

• Otras evaluaciones 

• Otra documentación que ofrezca una visión integral 
del desempeño del niño

¿Cómo ayudamos?
Trabajamos de forma conjunta con familias y 

PRTF aprobados que tratan adecuadamente las 
necesidades sociales, emocionales y de conducta 

de un niño. Nuestro equipo de coordinación de la 
atención incluye:

• Recopilación y envío de documentación de remisión 
a los PRTF nacionales

• Facilitación del financiamiento del transporte al PRTF

• Comunicación frecuente con la familia y el centro

• Evaluación de las necesidades y 
planificación centrada en la persona

• Planificación de la transición y el alta

Recordatorios 
importantes

• Todos los PRTF aprobados están 
fuera del estado

• La Ayuda Provisional no puede 
ofrecer colocación en casos de crisis

• La colocación no está garantizada

 — La decisión de admisión 
le corresponde a cada PRTF

• Obstáculos frecuentes para lograr 
la colocación:

 — Trastorno del espectro autista 
y diagnósticos de discapacidad  
intelectual o del desarrollo

 — Comportamientos agresivos

 — Necesidades médicas o la 
necesidad de apoyo 
personalizado

 — Fuga

 — Mojar la cama

• Las colocaciones suelen ser de seis 
meses a un año y no son a largo plazo


